
Universidad de la Sierra Sur 
División de Estudios de Posgrado 

Clave DGP: 200147 

Maestría en Salud Pública 

 

PROGRAMA DE ESTUDIO 

 

NOMBRE DE LA ASIGNATURA 

ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

 

CICLO  CLAVE DE LA ASIGNATURA  TOTAL DE HORAS  

OPTATIVA 9042-A 96 

 

OBJETIVO(S) GENERAL(ES) DE LA ASIGNATURA  
Adquirir las herramientas teórico-metodológicas indispensables para efectuar el proceso administrativo, a través de 

desarrollar diagnósticos de la situación de salud, planificación, implementación, evaluación y monitoreo de programas y 

proyectos de salud. 

 

TEMAS Y SUBTEMAS  

Tema 1.  Metodología de planificación en salud 

1.1.Evolución del pensamiento administrativo 

1.2. Principios generales de administración pública 

1.3. Etapas del proceso de administración en salud pública 

1.4. Metodología de planificación en salud pública 

 

Tema 2. Diagnóstico situacional de salud 

2.1. Descripción de la situación  

2.2. Explicación de la situación  

2.3. Pronóstico de la situación  

2.4. Evaluación de la situación  

 

Tema 3. Organización de los servicios de salud 

3.1. Modelos organizacionales 

3.2. Estructura organizacional: departamentalización y autoridad 

3.3. Autoridad de línea/staff, empowerment y descentralización 

3.4. Integración de personal 

 

Tema 4. Dirección de los servicios de salud 

4.1. Dirección estratégica 

4.2. Liderazgo en salud 

4.3. Trabajo en equipo 

4.4. Comunicación 

 

Tema 5.Control de los servicios de salud 

5.1. Concepciones, modelos y la  importancia del control 

5.2. Gestión de la calidad de la atención 

5.3. Calidad técnica y calidad interpersonal 

5.4. Indicadores de calidad (estructura, proceso, resultado) 

 

Tema 6.Evaluación de programas de salud 

6.1. Evaluación de necesidad  

6.2. Evaluación de diseño  

6.3. Evaluación de implementación  

6.4. Evaluación de resultados 



6.5. Metaevaluación  

 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE  

Con docente: 

 Revisión de la literatura básica y complementaria de la asignatura. 

 Análisis y síntesis de la literatura. 

 Participaciones y discusiones abiertas y dirigidas de los alumnos sobre los temas. 

 Revisión y/o realización de estudios de casos, ejemplos, prácticas y/o ejercicios. 

 Asignación de diversas actividades pertinentes para el conocimiento y/o ejercicio de los alumnos sobre los temas. 

 Las estrategias y material didáctico que considere el profesor para conducir el proceso de aprendizaje. 

Independientes: 

• Revisión de la literatura básica y complementaria de la asignatura. 

• Análisis y síntesis de la literatura. 

• Investigación, práctica y/o ejercicio que se considere pertinente para el conocimiento de la materia. 

 

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 

 La acreditación consistirá en tres evaluaciones parciales y una evaluación ordinaria. 

 El promedio de las tres evaluaciones parciales corresponde al 50% de la calificación final, el restante 50% 

corresponde a la evaluación ordinaria. 

 La calificación mínima aprobatoria de la asignatura es de 7.0. 

 Los parámetros de las evaluaciones parciales serán a consideración del profesor en función del contenido y objetivo 

de esta asignatura, debiendo contar con evidencia de las mismas. 

 Para tener derecho a presentar las evaluaciones parciales y ordinarias, se deberán cubrir con un mínimo de 85% de 

asistencias. 

 Las evaluaciones parciales y ordinaria se efectuarán de acuerdo al calendario vigente de la Universidad. 
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PERFIL PROFESIONAL DEL DOCENTE  

 Maestría o Doctorado en Salud Pública o Doctor en Ciencias con área de concentración Sistemas de Salud. 
 Experiencia profesional y en investigación en el área. 

 Experiencia docente mínimo a nivel licenciatura. 

 


